
¿Cómo se calcula la distancia de seguridad?

Calcular la distancia de seguridad es muy sencillo. Tan sólo tienes que 
dividir entre dos la velocidad a la que estás circulando:

Ej: Circulas a 90 km/hora
La distancia de seguridad recomendable es de 45 metros.

Esta regla es válida para cuando las condiciones de la vía y las 
atmosféricas son óptimas. En caso de lluvia o niebla, la distancia a de ser el 
doble; es decir debes guardar los mismo metros con el vehículo precedente 
que la velocidad a la que circulas:

Ej: Circulas a 90 km/hora
La distancia de seguridad recomendable es de 90 metros.

¡AHORA SÓLO TIENES QUE APLICARLO!

QUE TENGAS BUEN VIAJE!!!
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